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JoUerao cífU 
le la proiintia de Leán 

Senício P r e i M a H e MmMñ 
C I R C U L A R NÚM. 39 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Viruela Ovina en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipal de 
"illaquilambre, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 12?del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
^eptiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Ucíubre), se declara oficialmente d i -
cíia enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Vi l l a -
nn KÍ11^6, como z o n á infecta el 
Pueblo de Navatejera y zona de in 
munización el citado Ayuntamiento. 
jj^88 hedidas sanitarias que han 
rias Ptac*as son las reglamenta-
tica ^S c*e^en ponerse en p r á c -
X x y i ^ j ^ s i g n a d a s en el Capitulo 
epizootia Vigeilte Reglamento de 
2 5 ^ * 2 6 ^ 0 Jul io de 1947. -

El Gobernador Civil, 
Carlos Arias Navarro 

. ' ~ o 
o o 

{jab. CiRCüLAR NUMERO 40 
<le Pir¡fi!dose presentado la epizootia 
^ exis£ fmosis 0 v i n a en el gana-
Pai ^ |n te en el t é r m i n o munic i -
«ücumn?11^ colomba de Somoza. 

a u m e n t o de lo prevenido en 

el a r t í cu lo 12 del vigente Reglamento 
de Eoizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 {Gacela del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad 
. Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Santa 
Golomba de Somoza, como zona i n 
fecta el pueblo de Sonta Coloraba de 
Somoza, y zona de i n m u n i z a c i ó n el 
citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu 
lo L del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León 29 de Junio de 1947. 
2618 E l Gobernador civil . 

Garios Arias Navarro 

Upataciiíi prertMlal de Leda 
COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O 

Para celebrar sesión en el próxi 
mo mes de Agosto, esta Comis ión, 
en sesión de 26 del corriente, a c o r d ó 
seña la r el d ía 23, a las tres y media 
de la tarde. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento. 

León, 29 de Jul io de 1947.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas .—El Se
cretario, José Peláez. 2621 

DISTRITO I S f f l DE LEON 

L í n e a s E l é c t r i c a s 
La Sociedad «Antrac i tas Monaste

rio de Arbas», solicita au to r i zac ión 
para construir las lineas eléctr icas 
que se indican a c o n t i n u a c i ó n : 

a) Desde la central h id roe l éc t r i 
ca, actualmente en montaje, a A r -
bás , de 1.030 metros de longi tud. 

b) Desde dicha central al grupo 
minero denominado «Potólo», long i 
tud 100 metros. 

c) Idem a la factoría industr ia l , 
tolvas de cargue, garage, a lmacén y 
oficinas; longitud 300 metros. 

d) Desde Arbás al apartadero de 
la «Per rüca» , longitud 1.975 metros, 

e) De d i s t r ibuc ión para el pobla
do minero; longí tu i 300 metros. 

Longi tud total: 3.505 metros. To
das las lineas están en el t é r m i n o 
munic ipal de Vi l l amanin . 

Las cuatro primeras lineas i r á n a 
la tens ión de 5.000 voltios y la dis
t r ibuc ión a 220 voltios. 

Lo que se pone en conocimiento 
del púb l i co en general para que los 
que se crean perjudicados presenten 
las reclamaciones oportunas en el 
plazo de treinta d ías , s eña l ado por 
el Ar t . 6.° del Reglamento de Instala
ciones Eléc t r icas aplicadas a la I n 
dustria Minera y Metalúrgica , estan
do el proyecto a d ispos ic ión del p ú 
bl ico en la Jefatura de Minas de 
L e ó n . 

León , 10 de Jul io de 1947.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 
2455 N ú m . 454.-57,00 ptas. 



INTERVENCION D E F O N D O S P R O V I N C I A L Í S ^ 
Día 12 de Julio de 1947 MOVIMIENTO DE FONDOS 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 
Existencia del día 29 de'Tunio de 1947 . . . . . . 
Recaudado hasta el día de la fecha. . . . . . . , .. . 

T O T A L . 
Pagos efectuados. . . . . . • • „ • ' , • . 

. É X f T R X C I A para el día 13 de Julio de 1947 

P R O C E D E N C I A 
De fondos netamente provinciales.. . . 
Construcción de caminos vecinales, 5.° concurso. . 
Conservación de caminos vecinales. . . . 
Dietas de la Jefatura de Obr^s Públ icas . 
Aportación de los pueblos para construcción de (jaminos 
Construcción de nuevos caminos. . . -. 
Conservación extraordinario.. . . 

vecinales 

Total igual a la existencia. 

S I T U A C I Ó N 

E n la Caja provincial. . . . 
E n la c[C del Banco de España 
E n papel a formalizar. . . . 
E n ele Banco de Bilbaoí . . . 
E n eje Banco de Santander. . 
E n cíe Banco Español de Crédito . 
E n la l ibreta del Monte de Piedad. 

Total igual a la existencia 

P R E S U P U E S T O E X T R A O R D I N A R I O 
Existencia del día 29 dé Junio de 1947 
Recaudado hasta é l día de la fecha. 

T O T A L . 
Pagos efectuados. . . • . . 

E X I S T E N C I A para el día 13 d* Julio de 1917. 

S I T U A C I Ó N 

E n la Caja provincial. 
E n papel a formalizar. 
E n cíe del Banco d * Bilbao . 

• Total igual a la existencia 

PRESUPUESTO ESPECIAL DE CONTRIBUCIONES 
Existencia del día 29 de Tunio de 1947 
Recaudado hasta el día de la fecha. 

T O T A L . 
Pagos efectuados. . . . . . . . 

E X I S T E N C I A para el día 13 de Junio de 1947 

S I T U A C I O N 
E n la Caja provincial. . 
E n papel a formalizar. . . 
E n la Libreta del Monte de Piedad. 

Total igual a la existencia . 

Pessetas Ota. 

3.368.541 
323 339 

3.691.880 
139.849 

3.552.030 

2.919.899 
22.530 
45.517 

402.004 
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León , 12 de Julio de 1947. - P . A . : E l R e de Contabilidad.-V.0 B.0: E l Interventor acctal., A . Selva del Pozô  0F1CÍAI> 
Sesión de 12 de Julio de i94y.—].a Comisión Gestora acordó quedar enterada, y que sé publique en el BOLE 

de la provincia. EL PRESIDENTE. EL SECRETARIO, 251?* 
Ramón Cañas José Peláw 



Relatera de Obras Públicas 
ge lá proiincia de León 

A N U N C I O 
n Domingo Nistal Alonso, vecino 
Sopeña, solicita au to r i zac ión pa-
hacer nna c o n d u c c i ó n de aguas 

buzando la carretera de Astorga a 
pandorado, en su k i lómet ro 5, hec-

lÓLo q"6 se 11306 P"1^00 Para los e se crean perjudicados con la 
netición, puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin-
« días habites a par t i r de la publ i 
cación de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, en el 
Juzgado Municipal de Villaobispo 
de los Oteros, ún i co t é r m i n o donde 
radican las obras, o en esta Jefatura, 
en la que estará de manifiesto al pú
blico la instancia en los d ías y horas 
hábiles de oficina. 

León, 16 de Jul io de 1947.—El In 
geniero Jefe, F. Roderos. 

2506 N ú m . 457.-36,00 pías . 

Mlnlsiiacíiifl monicipií 
Ayantamienlo de 

León 
Ea cumplimiento d e acuerdo 

adoptado por la Comis ión Munici
pal Permanente, en sesión celebrada 
el día 21 de los corrientes, se anun
cia segunda subasta púb l i ca , por 
haber quedado desierta la primera, 
y por espacio de veinte d ías hábi les , 
psra la venta de una parcela de per
tenencia niuniciDal. sita en terrenos 
denominados «El Pa rqué» , de una 
superficie de 7.314: metros cuadrados, 
oaio el tipo de l ici tación de 109.710 
Pesetas, y en las mismas condicio-

figuradas en el anuncio publ i 
cado en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
Provincia del día 1.° de Junio ú l t imo . 

U) que se hace púb l ico para gene-
ai conocimiento, adv i r t í endo que el 

« o de condiciones de dicha su-
"«¡sta, se halla de manifiesto en la 
eccion de Fomento de este Avunta-
"eoio, durante las horas de oficina. 

calrf0^ 28 Jul io de 1947.-El A l -
jae, José Eguiagaray. 

^ Núm. 455.-39,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

n o ¿ g ^ ^ o Quintana Vega, veci-
seutadn San Lorenzo, ha pre-
tancja • esta A1caldía una ins-
?obi-antf.níresando se le conceda un 
Us Ha ae vía públ ica al sitio de 
oeilitioohSeras' de 111108 doscientos 
r de ed?fímetros cuadrados, con el 
0qiie«i¿car Para casa vivienda. 

^ ei Públ ico, a f in de que 
í0 de quince d ías puedan 

presentar reclamaciones en la Se 
crelar ía municipal , los que se crean 
perjudicados. 

Val de San Lorenzo, a 19 de Jul io 
de 1947.—ErAlcalde, José Nieto. 

2534 N ú m . 455-25,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villazala ~ 

Habiendo acudido a esta Alcaldía 
los familiares del vecino de Valde-
sandinas J u l i á n Muñoz Cuevas, ma
nifestando que éste se ausen tó de su 
domici l io én la m a ñ a n a del d ía 20 
del actual, sin que sé sepa su pura-
dero, el cual tiene 35 áños de edad, 
estatura regular, cara ancha, algo 
calvo, con ins t rucc ión , y vestía al 
avsentarse, traje de corte azul oscu 
ro, camisa clara y calzaba alparga 
tas blancas, se ruega a las Autor i 
dades de todo ordena que, de ser 
habido, lo comuniquen a esta A l 
ca ld ía . 

Villazala, a 22 de Julio de 1947.-
E l Alcalde, Eugenio Jáñez . 2561 

Aguntamiento de 
Santa María del Pá ran to 

Acordadas por este Ayuntamiento 
varias habilitaciones y suplementos 
de crédi to dentro del presupuesto en 
ejercicio, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el expediente de su razón. 

Santa María dél P á r a m o , a 22 de 
Julio de 1947.—El Alcalde, Satur
nino Francisco. 2559 

Ayuntamiento de 
Al i ja de los Melones 

Se hallan de.manifiesto al púb l i co 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes y 
por espacio de quince días, lás cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1946, para que 
puedan ser examinadas y fo rmula r 
se contra las mismas las reclamacio
nes que se consideren oportunas. 

Al i ja de los Melones, a 21 de Jul io 
de 1947, - El Alcaide, (ilegible). 2568 

Ayuntamiento de 
Riello 

Por jub i l ac ión del que la desem
peñaba , ha quedado vacante la pla
za de Secretario de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 
de seis m i l pesetas, a n u n c i á n d o s e 
su provis ión, interinamente. 

Los aspirantes, que d e b e r á n per
tenecer al Cuerpo de Secretarios, 
p re sen ta rán sus instancias, acompa
ñ a d a s de la d o c u m e n t a c i ó n regla
mentaria , en este Ayuntamiento, 
durante el plazo de treinta d ías ; 
transcurridos éstos, se p rocederá al 
nombramiento de quien a ju ic io de 
la Corporac ión reúna m á s mér i tos . 

Riello, 23 de Julio de 1947.—El 
Alcalde, Rogelio Bardón . 2570 

Ayuntamiento de 
Los Barrios- de Salas 

Acordada por este Ayuntamiento, 
y autorizada por la Superioridad 
correspondiente, la revisión com
pleta del nuevo amillaramiento, de 
cuyo extremo tienen ya conocimien
to todos los contribuyentes por Rús
tica y Pecuaria de este t é r m i n o mu
nicipal , se concede un nuevo e i m 
prorrogable plazo, que finaliza el 
día 10 del próximo-Agosto, para que 
todos los propietarios, vecinos y fo
rasteros, presenten las declaraciones 
juradas exigidas, advirtiendo que 
transcurrido este plazo, se proce
d e r á por la Junta Pericial a la de
t e r m i n a c i ó n de aquellas que no hu
biesen sido presentadas, sin que 
contra esta de t e rminac ión sea admi
tida r ec l amac ión alguna. 

Los Barrios de Saias, 24 de Jul io 
de 1947.—El Alcalde, Aurel io Fer
n á n d e z . 2575 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Confeccionado por la Comis ión 
Gestora de este Ayuntamiento y Jun
tas Auxiliares del mismo, el p a d r ó n 
de arbitrios municipales sobre car
nes y vinos, para cubrir parte de las 
atenciones del presupuesto m u n i c i 
pal del corriente a ñ o 1947, se en
cuentra expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , por t é r m i n o 
de quince d ías , para oír reclama
ciones. Todos aquellos que dentro 
de dicho plazo no reclamen, t e n d r á n 
que satisfacer las cuotas que les ha
yan sido impuestas, sin ulterior re
curso. -

Riego de la Vega, a 25 de Ju l io 
de 1947.—El Alcalde, M . Mart ínez . 

2579 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de arbitrios que 
n u t r i r á varias obligaciones del pre
supuesto de 1947, se halla de mani
fiesto al púb l ico en la Secre ta r ía 
munic ipal , por espacio de diez d ías , 
a fin de oír reclamaciones. 

Campo de Vil lavidel , 24 de Julio 
de 1 9 4 7 . — E l Alcalde, J. Rodr í 
guez. 2599 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto ordinario para 1947, 
se anuncia su exposición al públ ico 
por espacio de quince días , para oír 
reclamaciones.-

Rebollar de los Oteros 2567 



MmlBlstranfli de íasflóa 
Juzgado de instrucción de Valencia de 

Don luán 
Don Angp] C a ñ i b a n o Mazo, Juez de 

ins t rucc ión interino de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía Judicial pro 
cedan a la busca y rescate del semo
viente que luego se d i rá y caso de 
ser habido lo pongan a m i disposi
c ión con la persona en cuyo poder j 
se encuentre si no acredita su legíti
ma procedencia pues así lo he acor-j 
dado en el sumario n ú m . 53 del a ñ o j 
actual que se sigue por robo al veci
no de Valdemoril la Isidro Arce. 

Semoviente 
Una yegua de peló negro, cerra

da de dos o tres dedos sobre la cuer
da, rozada en la paletilla izquierda 
contra el costillar por efectos de la 
montura, con una e s t i e l l a en la 
frente. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
22 de Julio de 1947.—Angel Cañiba
no.—El Secretario, Pedro F e r n á n 
dez. 2573 

Cédula de citación 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza al autor o autores Sel robo 
de una campana de la hermita de la 
Vega, del pueblo de Buiza, riel l é r . 
m i n ó municipal de Pola de Gordon, 
para que en el plazo de diez d ías 
comparezcan ante esta Juzgado al 
objeto de recibirles dec la rac ión de 
ser oídos, bajo los consiguientes 
apercibimientos. 

Igualmente, ruego y encargo a to
das las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía Judicial , los 
primeros ordenen a los segundos, 
procedan a la busca, captura, deten
ción y conducc ión a este Juzgado de 
los autoresj como recuperar la refe
rida campana o parte de ella, y a de
tener a las personas en cuyo poder 
se encuentren, poniendo uno y otras 
a d ispos ic ión de este Juzgado. Así-lo 
dispuse en sumario n.0 52 de 1947, 
que instruyo por robo. 

La Vecilla, a 24 de Julio de 1947. -
E l Juez de ins t rucc ión , Antonio Mo 
lleda. 2569 

Cédula de notificación y citación 
E l Sr. Juez de 1.a instancia de este 

part ido en auto dictado en los autos 
de ju i c io de p r e \ enc ión de abintesta-
to dé D.a Carlota Argüel lo Felipe, 
vecina que fué de Grajal dedamposi 
promovidos por el heredero D. Ma-
riário Mart ínez Argüello, q u é litiga 
con los beneficiados legeles de po
breza, ha acordado que se haga sa
ber por medio de la presente al he
redero D. Julio Mart ípez Argüel lo, 
cuyo actual domici l io se desconoce, 
que por auto de fecha 22 de los co
rrientes dictado en referidos autos, 
se a c o r d ó aprobar las operaciones 
divisorias practicadas por los Conta
dores, al no haberse formulado opo
sición a ellas dentro del t é r m i n o le
gal por ninguno de los interesados. 

Se cite por medio de la presente, 
como así se hace, al referido herede
ro D . Jul io Mart ínez Argüello, a fin 
de que dentro del t é r m i n o de cinco 
d í a s comparezca ante este Juzgado 
al objeto de hacerle entrega del tes
t imonio de la ad jud icac ión de los 
bienes que le han correspondido 
como consecuencia de dichas opera
ciones particionales, á fin de que le 
presente en la Oficina correspon
diente para el pago del impuesto de 
Derechos R e a l e s correspondiente: 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de notificación 
y c i tación al referido heredero don 
j u l i o Mart ínez Argüello, expido y fir 
mo la presente, en S a h a g ú n a 24 de 
Ju l io de 1947. —Ante mí : Juan Ro
dr íguez . 2580 

Requisitorias 
- Vil lán Martínez, Robustiano, de 22 
años dé edad, soltero, chófer, natu
ral y vecino de Robles (Matallana), 
hoy en ignorado paradero, compa 
recerá en este Juzgado dentro del 
t é r m i n o de diez días al objeto de no
tif icarle auto de procesamiento y 
constituirse en pr is ión, bajo los con
siguientes apercibimientos si deja de 
verificarlo, 

A l propio tiempo, se ordena, a los 
Agentes de la Policía Judicial , pro 
cedan a la busca, de tenc ión y con
d u c c i ó n a este Juzgado dél referido 
procesado. 

Así lo dispuse en sumario n ú m e r o 
10 de 1947 que instruyo por d a ñ o s . 

Dado en La Vecilla a 21 de Julio 
de 1947.—Antonio M o l l e d a . - E l Se
cretario judic ia l , B. F i l e m ó n Ibarre-
che. '2588 

J i m é n e z Mpntoya, Ricardo, de 27 
a ñ o s de edad, casado, (gitano), hijo 
de padres desconocidos, natural de 
Madrid, P u e n t é de Toledo y vecino 
de Riaño (León), procesado en suma
r io n ú m . 301 de, 1946, sobre hurto, 
compa rece r á ante el Juzgado de ins
t rucc ión de León en el t é r m i n o de 
diez días, con el fin de constituirse 
en pr is ión contra el mismo decreta; 
da por la Audiencia Provincial dé 
esta capital; apercibido de que si no 
lo verifica será declarado en rebel
día y le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego á las Au
toridades y Pol ic ía jud ic i a l , proce
dan a su busca y captura, ingresán
dolo en pr is ión a d ispos ic ión de 
aquella Superioridad. 

León. 26 de Julio de 1947 — E l Se
cretario judic ia l , -Valeniín F e r n á n 
dez. 2589 

González Gutiérrez, Teresa^^T^ 
ños, soltera, hijo-de Santiago v R 8 

sario, natural de La Vecilla (Le 
vecina de Val ladol id , hov Pn ^ 0 n ^ 
rado paradero, comparecerá dem 
del t é r m i n o de diez días anr** •• T FN 

J í • . • . « " t C til J y , 
gado de ins t rucc ión de Paletí ' 
para cónst i juirse en prisión en causa 
que se la sigue con el número 322 de 
1946, por el delito de hurto, bajo Ipt 
apercibimientos de Ley si no lo ve
rifica, y ser declarada rebelde. 

Dado en Pa lenc ía a 22 de Julio de 
1947. - E l Secretario judicial , Hipó
li to Codesido. 2576 

o o *1fiÍS|¡B» 

Alonso Arias, Julio, empleado del 
economato de la empresa Construc
ciones (Giriés Navarro S. A.) y con 
domici l io en Los Barrios de Luna 
(León) , el que se ausentó de dicha 
localidad en los primeros días del 
mes de Mayo del corriente año, pro
cesado por estafa en el sumario nú
mero 28-1947, comparece rá ante este 
Juzgado en el plazo de diez días, a 
contar de la publ icac ión de la pre-; 
senté, con el fin de notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle declara
c ión indagatoria y ser reducido a 
pr is ión; en el depósi to municipal de 
esta vi l la ; advi r t iéndole que caso de 
no comparecer le pa ra rá el perjuicio 
a que haya lugar y será declarado 
rebelde. 

Mur ías de Paredes a 26 de Julio 
de 1947.—Fermín Ar ienza . -El Se
cretario, Manuel Paz Ramos. 2581 

López Raíz (José Eladio), de 31 
años , hijo de Francisco y Adela, na
tural de La Carolina (Jaén) y domi
cil iado ú l t i m a m e n t e en Madrid, calle 
de Ciucad Real, 8, hoy en ignorado 
paradero, comparece rá ante el 
gado de ins t rucc ión de León en 
t é rmino de diez días, a fin de n o ^ 
carie auto de conclus ión del su 
r io 285 de 1942 por esia y eer emv̂  
zado: bajo apercibimiento qoe -
verificarlo será declarado ^ b ^ ^ 
le p a r a r á el perjuicio ^ n li0 de 

Dado en León a 26 ^ J o 
1947.-Luis Santiago.-Eiseu 
judicial , Valent ín Fernández 
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